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J.C.F         INF/00C8/10/002269/2025 

 

La Abogacía del Estado ha examinado nuevamente (antecedente 2103-

2025) el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir en el 

expediente de contratación “SUMINISTRO DE CATERING PARA LA ATENCIÓN 

DE LAS JORNADAS IBÉRICAS DE INFRAESTRUCTURAS DE DATOS  

ESPACIALES  2025  (JIIDE  2025)  ORGANIZADAS  POR  EL  ORGANISMO  

AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA”, a 

adjudicar por el procedimiento abierto simplificado del artículo 159.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 

con un criterio de adjudicación, con un valor estimado de 39.975 euros (IVA 

excluido). 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Previa.- El presente Pliego fue informado favorablemente en nuestro 

informe antecedente 2103-2025. Debido a una modificación realizada en el 

apartado 4.1 del Cuadro de Características del PCAP, se recaba nuevo informe 

de esta Abogacía del Estado. 

I.- El objeto del presente informe es el nuevo borrador Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, y se emite de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 122.7 de la LCSP. 

II.- El pliego tiene por objeto la contratación del suministro de catering con 

motivo de la celebración de las Jornadas Ibéricas de Infraestructuras de Datos 

Especiales de España en la ciudad de Oviedo los días 12,13 y 14 de noviembre 

de 2025. 

El contrato no se divide en lotes justificándose de la siguiente manera: “no 

procede la división en lotes del presente contrato, pues de hacerlo los costes de 

los suministros resultarían sensiblemente más altos y al ser las jornadas tan 
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próximas en el tiempo dificultaría la logística del montaje y desmontaje, así como, 

podría empeorar la eficiencia de la coordinación empresarial con el Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales y con la seguridad del edificio. Por todo ello se 

considera que el suministro por diferentes contratistas podría resultar ineficiente e 

ineficaz, así como que impediría la correcta realización de los suministros.” 

El valor estimado del contrato asciende a 39.975 euros (IVA excluido), 

siendo un contrato con plazo de duración de 3 días. No se prevé prórroga. 

III.- Estudiado el Pliego, se constata que es conforme con lo previsto en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Real 

Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo. 

 

A la vista de lo expuesto se formula la siguiente 

 

CONCLUSIÓN 

 

ÚNICA.- Nada se objeta al borrador de pliego remitido por estimarse 

ajustado a derecho, por lo que se informa favorablemente. 

 

 

EL ABOGADO DEL ESTADO 

Jaime Caravaca Fontán 

DIRECTOR GENERAL 

ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA 
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